CRÓNICA DEL CONGRESO EXTRAORDINARIO, 11/12 DE OCTUBRE DE 2008
Cumplimentada la burocracia y formalismos de rigor, la sesión matinal del día 11 se inicia con la presentación del “balance de gestión” al Plenario, por parte de Miguel Durán y Ricardo Gayol, Presidente y Secretario General de PUEDO, respectivamente. 
El Presidente analiza la actual situación de la ONCE, la posición de PUEDO  tras el efecto postelectoral, y se refiere a los contenciosos que PUEDO  tiene planteados, relativos al fraude que encierra todo el proceso, concretamente dos: contra la normativa electoral  y contra los resultados. Pero principalmente, centra su intervención en el aspecto económico del grupo. Habla de la precariedad que se vive en los momentos actuales, imputable a diversas causas, bajas de militantes, devolución de recibos y sobre todo el tener que hacer frente al pago del crédito subscrito con Caixa Cataluña por un montante de 77000€,    avalado por miembros de la Junta Ejecutiva, con su firma y su patrimonio. Y de manera exhaustiva va desgranando las partidas más importantes del presupuesto de ingresos y gastos, finalizando su intervención con la lectura de la Memoria Económica, memoria que queda a disposición de toda la militancia.

El Secretario General fundamenta su exposición en dos aspectos principales:
- Un recorrido por el desarrollo de PUEDO desde su primer congreso, diferenciando dos etapas:

a) La que comprende el período que va desde dicho congreso hasta las elecciones. Etapa expectante, cargada de ilusiones, no exenta de problemas, pero que lleva al grupo a poder presentar lista en 11 autonomías gracias a la dedicación y la tenacidad de los comités autonómicos, comités de centro directivo, y coordinadores en general inspirados en el espíritu de Segovia, esfuerzo que, pese a todo el juego sucio puesto en liza por parte de UP, logra 6 Consejeros territoriales, convirtiendo a PUEDO  en el principal referente de la oposición.    
b) La que abarca desde las elecciones al Congreso extraordinario de Getafe, marcada por el desinflamiento general a tenor de los resultados como si el éxito alcanzado, sin duda, no fuera tal. Se refiere el ponente a la pasividad generalizada en  las autonomías y las vicisitudes vividas en algunas, y pone como ejemplo la no presencia de la representación de Baleares en este evento.

Hace  un repaso de la actividad desarrollada por los consejeros de PUEDO, habla del relevo del consejero electo por Cataluña, Miguel Durán Campos, que es sustituido por  Juan Manuel Hernández terrones, facilitando con ello la compatibilización de los asuntos profesionales del Presidente con una mayor dedicación a PUEDO. Informa de los resultados casi nulos obtenidos de los contactos mantenidos con el representante del Consejo General, Andrés Ramos, a petición de PUEDO, buscando la normalización de las relaciones institucionales, logrando como único vagaje la posibilidad de cobrar las cuotas por nómina y el acceso a las páginas de“la revista institucional Así Somos”,…
Clarifica la postura de PUEDO en relación con los sindicatos y más concretamente con C.C.O.O. Recuerda la acción reivindicativa de PUEDO y de la tregua a raíz de las elecciones como gesto de buena voluntad que los dirigentes de la ONCE y UP no han sabido valorar.

-  De la Junta Ejecutiva    
Ricardo Gayol hace análisis de la gestión de la Ejecutiva Estatal y da a conocer al pleno del Congreso los avatares acaecidos en su seno y que mermaron la composición de este órgano directivo viéndose reducido a la mitad de sus componentes. En algunos casos por cuestiones personales, en otros por el ataque obstinado del Sr. Astarloa, que ocecado con PUEDO y quizás contrariado por el éxito electoral, acude a la Comisión de conflictos de C.C.O.O. propugnando la incompatibilidad de cargos entre CCOO y PUEDO y de manera inconcebible, los compañeros InocencioRial y Jordi Carbonell tienen que abandonar sus responsabilidades en PUEDO. Como consecuencia de ello, Ricardo Gayol asume el cargo de Secretario General y Carmen Bonet la responsabilidad en  “Acción Política”.

Las comisiones se ven seriamente afectadas y el bajo rendimiento se hace patente, sobre todo en Comunicación y Organización. La falta de previsión para cubrir estas contingencias, exige la adopción de medidas urgentes, dando lugar a la reunión del Comité Coordinador, el día 5 de abril, en la que se toma el acuerdo de convocar Congreso Extraordinario a celebrar los días 11 y 12 de octubre. 
Seguidamente se establece un animado debate en el que una treintena de asistentes, con espíritu crítico positivo, exponen sus dudas, formulan preguntas de toda índole y opinan en libertad: Acerca del funcionamiento de PUEDO: de su página Web, de los posibles errores de estrategia ante los tribunales, ante el electorado al hacer público el fraude de la sobre emisión,…

 Se sugiere la sustitución del término “redemocratizar” por “democratizar”, se pide pasar página y estudiar un mensaje de concienciación a la sociedad acerca de la situación actual de la ONCE. Y se propone reclamar ante el Consejo del Protectorado, por la negativa de la ONCE a la concesión de locales, etc.,
Solicitan aclaraciones acerca de “los principios de la democracia en la ONCE”, sobre la condición de afiliado a PUEDO, si ha habido o no contactos con la patronal, con Fidalgo, secretario General de CCOO., con el poder legislativo  y las instituciones europeas para exponer la situación real de la ONCE,      y acerca de las gestiones realizadas para esclarecer lo que se esconde tras el escrito anónimo OJO… Critican: la actuación de Astarloa en contra de los miembros de PUEDO y no sólo con los integrantes de la Ejecutiva Estatal, la falta de colaboración por parte de los militantes de PUEDO ante la escasa acogida que tuvo la oferta recaudadora ideada en Andalucía en las pasadas Navidades, y la desconsideración para con el vendedor dentro de la ONCE, etc. Etc.
Los ponentes responden a todas las cuestiones planteadas con talante democrático, del que hicieron gala durante toda la sesión.
Los trabajos de tarde se centran en el análisis y debate de las enmiendas presentadas a las distintas ponencias, constituyéndose al efecto, las comisiones de trabajo encargadas de la elaboración de los documentos definitivos que serán presentados al plenario para su aprobación mediante votación. 

En la segunda sesión del Plenario, los portavoces de las tres comisiones, exponen las conclusiones alcanzadas:

 En primer lugar, Inocencio Rial, de la Comisión de Estatutos, presenta el siguiente resumen:
- Enmiendas presentadas: 27
- Decaen:                13

- Retiradas:             2
- asumidas:              7
- Transaccionales:       5
Seguidamente, Ricardo gayol, portavoz  de la Comisión de “Organización y Estrategia”, 

Da a conocer el resumen del trabajo.
- Participantes: 25

- Delegados:     13

- Asistentes:     10

- Invitados:      2

· Enmiendas debatidas: 17

- Asumidas:                 5.

- Rechazadas:              9.

- Transaccionales:         3
Hay además dos propuestas sobre elaboración de reglamentos, no siendo atendidas por considerar que no corresponde a la Comisión.

 Cierra este apartado La intervención de Carmen Bonet, como portavoz de la Comisión de “Programa Político” que ofrece los siguientes datos:  
-  PARTICIPANTES: 22

- DELEGADOS:     16

- ASISTENTES:    4

- INVITADOS:     2
- TOTAL ENMIENDAS: 21

- ACEPTADAS:       13 
- RECHAZADAS:       2 
- TRANSACCIONALES   5

- RETIRADA: 1. 

Continúa el desarrollo de la sesión según el calendario establecido con la presentación por parte del Secretario General de PUEDO, del MANIFIESTO POLÍTICO y su posterior lectura. 

Se abre el debate en el que, con carácter generalizado, los intervinientes muestran su conformidad, si bien, algunas opiniones son contrarias a la expresión “síndrome postelectoral”, por entender que PUEDO  debe sentirse orgulloso de los logros obtenidos, dadas las circunstancias, y verían con agrado la desaparición de la misma.

Los asistentes solicitan contundencia en las actuaciones y que la Ejecutiva saliente de este Congreso ha de procurar que el Manifiesto llegue a todos los estamentos políticos, sindicales, empresariales,…

Como último punto del “orden del Día,”elección de Junta Ejecutiva Estatal, la mesa da a conocer al Plenario la única candidatura presentada, procediendo a su proclamación y a la lectura de los miembros que la conforman. A continuación  el Presidente de la mesa da la palabra al portavoz de la misma, D. Miguel Durán Campos, que presenta su plan de actuación, resalta los motivos que le movieron a la elección de los componentes de la lista y solicita al Plenario el apoyo a la candidatura.

Tras la votación preceptiva, el Presidente electo Miguel Durán, agradece a todos la confianza otorgada, promete la dedicación precisa para cumplir con los compromisos adquiridos. Agradece a la Ejecutiva saliente su dedicación y entrega a PUEDO y finalmente da por clausurado el Congreso. 
El Congreso transcurrió

En ambiente distendido,

Lanzó sus dardos cupido.

Pienso que  alguno quedó 

En un corazón prendido.

Bonet rasgueó su guitarra, 

Cantamos coplas de tuna 

Y hasta tuvimos fortuna,

Pudimos seguir la farra

Sin molestarnos la lluvia.

Se empeñaron los canarios

En jorobarnos la fiesta,

Entonando por su cuenta

Corridos estrafalarios

Provocando la tormenta.

PUEDO ¡no tiene gafe!

El talismán de este encuentro

Ha de ser el manifiesto,

Apodado “el de Jetafe”

Y aprobado en este evento.

